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Oficial
de ia provincia de Logroño

Los odiotoa y anuncio# oficiales y par- 
tionlares pue sean de pago, satisfarán üincO -, 
céntimos de peseta po* pai *«iia, y los 
anutiçj'os Judiciales, a raaón de tbks.c^u^ 
timos ■ do peseta también por pauabba 
debiendo los interesados acreditar .alites 
de la publicación por medio de la corres-; 
pondiente ' arta de Pago, tiaber sattófe- 
oho su importe en la Dapositaria d^^fon-, 
dos provinciales, sin cuyo requisito no se 
insertarán. ’ ■ -

ADVERTENCIA
No se admitirán, para las insetcione» 

eomunioaciones que no - vengan legiatradat 
del Gobierno de provincia. ; -

^^'Lasleyè^lïéliglrân en A’ Peninsulá.ÓíBlas adyacentes. Canarias territorios_da. S 
sujetos a 4<;,I)|^MÍón ppniiieniar a los '^inte dias de sn promn-gación en 
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PWDSNCIA un smuo di ministros } ocupados por los animales 
i ; . ; ‘ | eufermos y sospechosos.

PARTE OFICIAL
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Fijar de acuerdo con la propues-

Su Majestad él Rey Doñ | 
Alfóiiéó^Xfil g.)?W|
Majestad là Reina Dóñtf Vie- । 
toriá EügeÚíhí;'SúAltbzaReal j 
el Príribípe’de Acuñas é In- I 
Íantes' y demas Je^sofiès de 
ia Aiígú^a '^rÆI Fatnilia, 
continúan sin nÓVedad én su 
importante salud.
” 25 de Enero)

, Lo que se hace público pa
ra general conocimiento.

Logroño a 24 ¡de Enero de 
1929.

El Gobsrnador civil, 
Juan Fabiani y Díaz de Cabría

Zaragoza 16,de Enero.de 1929. .
El Í7>g0oiero Jefe de !q'División la del señor Ingeniero Agrorióiho, 

Hidraúlica del Ebro. , encygado de la Dirección del&r-
P-E.

Jesús Ramírez

ComisióH PtovíhgíciI

ASMIÏllSTIftClONJOBlAL
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CIPOULÁR
Con esta fecha he autori

zado al Alcalde de Villavela- 
para echar estricnina'-en 

los montes de aquella juris
dicción,al objeto de extermi
nar animalés dañinos, du
rante un plazo no mayor de 
quince días y dando comien
do lapperacióft fires despues 
de haberse publicado la cir
cula? "correspondiente en el 
<Boletín Oficial» de la pro- 
viada.

. Logroño 24 de Enero de

ELGúbernador Civil, 
- Juan Fabiani y Díaz de Cabria.

En cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 17 
del Reglamento de Epizoo- 
tias, se declara oficialmente 
extinguida la rabia en Nava- 
rrete, Fuenmamor y Albelda; 
el mal rojo en Cornago, He- 
rramélluri y Ochánduri, y la 
influenza jen Bañares.

Lo que se hace público pa
ra general conocimiento.

Logroño a 24 de Enero de 
1929.

í El Gobernador Civil,
L Juan Fabiani y Díaz de Cabria.
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Dentro del plazo concedido en el 
anuncio inserto en el <Boletín Ofi- 
ciab/d» la provincia de Navarra 
correspondiente al día 18 de Mayo 
de 1928 relativo a aprovechamien
to de aguas cL©l río OidacQs en Béi-
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Higiene y Sanidad 

Pecuarias '

CIRCULARES
¿ ' Habiéndose presentado la 
i sania en el ganado lanar de 
; Baños de Rioja, y el car- 

buiico sintomático en el bo
vino de Sór^áno; en cumpli- 

‘Tniéntó de'TÓ" ordenado en el 
artículo 12 del Reglamento 
deE^ootias y de confor- 

' Tmidad con ef Inspector pro
vincial de Uigifine y S?iñidad 
pecuaria don Hilário de Bi- 

- ' dasoío, he dispuesto decla
rar zona infecta, los parajes

vició Vineola de la provincia, los 
preciDs de millar de planta de vid

Extracto de los acuerdos adop
tados pof'ia Comisión provincial 
en la sesión que celebró el día 12 
del mes actual, siendo presidida 
por don Enrique Herreros de Téja- 
da, y a ella asistieron los diputados 
Señores García del Vallé, Férnán- 
dez. Rodríguez Paterna, Polanco y 
López Merino.

Abierta la sesión y leída el acta 
de la anterior fué aprobada.

Señalar para celebrar sesión or
dinaria el día 24 del mes actuál, a 
las cinco de la tarde .1

Quedar enterada con agrado de 
comunicación'del Exemo. ÍSr. Go
bernador Civil de' la provincia, 
trasladando el encargo del Exemo. 
Sr. Presidente del Consejo de Mi
nistros de que en su nombre haga 
llegar a esta Corporación y funcio
narios a sus ófdenes, el recuerdo 
y felicitación que el Gobiérno de 
S. M. dedica él día de Año Nuevo 
a ellos y al país* entero, haciendo

re para riegos ha presentada su fervientes vóios porque el ano 
; 1929 seá de gloria y ventura para

americana existente en los vivaros 
provinciales en la siguiente forma: 
Barbados de Lot 3.309 y 3.306‘60 
pesetas - 41 B; 80. Injertos sobre 
3.306 y 3.309, 190 pesetas - Lot 
185 - y 41 B. 225.

Aprobar las cuentas respectivas 
y abonar a los Ayuntamientos de 
Aguilar del Rio Alhama la subven
ción de 500 pesetas que le fué tón- 
cedida para la reparación de ’las 
escuelas de aquella villa; y a ios 
de Sorzano y Villaria Quintana jas 
de 325 pesetas a cada uno, por el 
mismo concepto.

Abonar así bien a los Ayunta
mientos de Sajazarra, San Vicè^îê 
de la Sonsierra y Las Ruedás’de 
Enciso, las subvenciones de 1.750 
pesetas 466'66 y 1500 que, respec; 
íivameníe, les fueron concedidas 
para abastecimiento de aguas de 
•dichas localidades.

Aprobar ia nómina de dietas por 
visitas de inspección de las cárre- 
teras provinciales y servicios ex
clusivos de la Diputación, llevados 
a cabo por el personal íccnico^e 
ia Sección de Vías y obras prdvlU' 
cíales durante el mes de diciembre

proyecto el peticionario.
jqo se proyecta obra propia 

mente dicha, sino la instalación 
de un grupo id© motor y bomba 
portátil para elevar seis litróst de 
agua por segundo de tiempo cpin 
de st’no al riego de 32.100 metros 
cuaürados de terreno propiedad 
del peticionario. tud de autorización para cultivar

t Ló que se anuacia al público j 2.000pláhtas én términos dééstaOa 
< para que cuantos se consideren I pitaí, fundándase en fiueelréduci- 
¿ perjudicados por el proyecto d© I do numero de ellas no justinearía 
■ referencia puedan presentar las | el iíñporíante "gasto desuinspéc- 

reolamaciones que estimen perti- I cióo y qúó en 1á convocatoria pa- Xte. en escríL dirigido al Ex- I ra la campaña de 1929.30 se 
celentísimo señor Gobernador Ci- I excluye del ensayo a esta provin- 
vil de la provincia’dentro del pía- Î cia. ,
zo de 30 días a contar del siguien- I Be otra del señor Ingeniero 
teal de la publicación-jde este I Agronómo poniendo en conocí- 
anuncio en el <B;)letíú Oflcial» du- | miento de que en la noche del 29 
rante el cual estará e manifiesto
.el ^^,pÇ!^i.Çcte..en ias ofi únas de 
la jéfalura de la División Hidraú- 
líca del Ebro en Zaragoza, calle 
de San Jorge, número 10 .pisó ter- - • Vi * J

< cero. ,

i España y dé salud abundancia pa- 
I rá^odos sus habitantes.
; También quedó enterada de co

municación de la Cómisiófi Cen- 
f tral para'énsayo dei cultivo d®l Ta- 

bacb en Espáfta, denegando la irfs- 
tancia que se le dirigió en soli'cl-

del pasado 'mes de diciembre in
gresaron en el entablo de la Casa 
de Benefícieucia ^provincial las dós 
novillas encargadas a Suiza. Una
de ellas en la noche del 9 del co 
rrienté mes parió un ternero.

f i último, importante 15 pesétás.^
Las 'Cuentas de gastos oca^óná- 

dos durante dicho mes por matCridI 
viajes, conservación y constrdéción 
de caminos vccirfales, importante 
21.707‘32 pesetas.

Las nóminas de indemnizaciomís 
devengadas por inspección y vigi
lancia de los caminos vecinales en 
construcción y las certificeciones 
de obras ejecutadas por los cotit^- 
tistas en los caminos vecinales de 
iferales por Corporales a la carre
tera de Burgos a Logroño y ál de 
Castroviejo a Santa Oóloma.

Aprobar definitivamente la sü- 
basta de las obras de reparación 
del firme en el camino vecinal de 
Aldeanueva de Ebro a la carretera 
de Logroño a Zaragoza, kilómetros 
uno al tres en favor de Don Santia
go liménez Garrido, vecino de San
ta Eulalia Bajera,

Aprobar y abonar al señor Aynn- 
danle Pagador de la Sección de 

■ Vías y Obras provinciales la cucuy 
íl» ■ ' = • . -R •
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ta preseuíeda por gastos origina
dos en la retirada de la tubería que 
se había deshnado al pueblo de 
Abalos, importante 124‘85 pesetas.

Vistas las instancias presenta
das por varios Ayuntamientos y 
otras entidades de la provincia, 
que acudieren al concurso abierto 
por Circular publicada en el <Bo- 
letín Ofíc1al> de la provincia de 
17 de marzo del pasado afio en soli 
citud de auxilios para reformar, 
melorar y modificar riegos meno
res.

Oido el informe de la Comisión 
especial nombrada a este efecto 
se acordó de conformidad con lo 
propuesto por expresada Comisión 
desestimar las peticiones formula
das y abstenerse de conceder sub
vención alguna en primer término 
por que los solicitantes no han en
focado los propósitos de la Dipu
tación, y en segundo lugar porque 
a nada equivaldría el repartir en 
pedrea, que forzosamente habría 
de ser modesta, las 15.000 pesetas 
consignadas, en las 18 entidades 
solicitantes, toja vez que la Dipu 
íación, al crear estos auxilios quie 
re ejercer una tutela mas eficaz y 
definitiva, subvencionando los pro
yectos, ninguno de los cuales ha ' 
sido presentado a este concurso, 
y despues concertar directamente 
con el Banco de Crédito Agrícola 
la concesión de un empréstito, ava- ' 
lado por la Corporación provincial i 
y facilitar el dinero necesario a ca- i 
da pueblo, siempre que el Ayunta 
miento o entidad peticionaria ga- i 
rantice el reintegro de la cantidad 
que se le facilite. ।

Quedar enterada de la renuncia ¿ 
presentada por el señor Alcalde 
de Turruncún a la subvención de ; 
de 1.508‘33 pesetas que le fueron 
concedidas para abastecimieuto de ; 
aguas, por acuerdo de 16 de Julio 
próximo pasado por ser insuficien- ; 
te para realizar dichas obras.

Informar al Excelentísimo señor 
Comisario Regio deí Colegio Na- 

^cional de Sordomudos y de Ciegos 
de Madrid sobre la naturaleza, ve nilU, Murillo do R o Leza, Muro 
cindüd y pobreza de ios jovenes de Aguas, Muro de Camero^ Ná- 

jera, Nalda, Navajúa, Navarreto, 
Nastares, Nieva de Cameros, Oo6n 
Ochánduri, Ortigosa, Pazuengos, 
Podroso, Piníllos, Poyales, Prade
jón, Quel, El Rdsilio, El Rodal, 
Rincón do Soto, Robres, SanAson- 
sio, San Milláu de la Cogolla, San 
Millán de Yécora, La Santa, Santa 
Eulalia Bajera, Santa María do Ca
meros, Santo Domingo do la Cal
zada, Santurde, Santurdejo, San 
Vi ¡ente de la Sonsteri’u. Soju^la 
So zano, Soto de Cimeros, To’úa, 
Tormantos, Torrecilla de Carao- 
ros, Torrecilla sobro Ale sa neo, 
Torre do Cameros, Torromontal-

de esta provincia, hijos de don 
Emilio Pellejero Páscuai de Aine- 
do, y Benito Matute Fernández, 
de Rincón de Soto.

Examinada una instancia de don 
Pedro Perrebuela casado, mayor 
de edad y renidente en Madrid, so
licitando sacar de la Casa de Be
neficencia a su sobrina Antonia 
Viana de 14 años de edad, para te
nerla en su compañía: Visto el fa
vorable iniorme del sefior Admi 
nisírador de la Cosa de Beneficeo- 
cla, «e acordó acceder a lo solid 
fado.

Admitir en el Maulcomio orovin 
cial a Adrián GH Torre soliere», de 
26 anos de edad.

Por la urgencia del caso, se 
acordó desistir del concurso abier- 

,jfo para adquirir una instalación de 
Rayos X, para terapia superficial y 

profunda y diagnóstico con desti
no al Hospital provincial, y autori
zar una Comisión compuesta por 
el Médico Director y Médico fijo de 
dicho Establecimiento señores 
González del Castillo y Fraile, pa- 
ra que realizando las gestiones que do satisfechas de menos.
crean necesarias, propongan ¡a ad - La Comisión quedó enterada de 
quisición de un aparato de radio» la cuenta de las operaciones veri- 
diagnóstico para la Sala de Tera- ficadas en la Depositaría de loa
péuíica Física, cuyo importe con 
los accesorios no deberá exceder 
de 22.000'pesetas.

¡ Se acordó queden sobre la mesa 
para el éxamen y estudio de los 
señores Diputados las instancias

’ presentadas al ctmcurso abierto 
para proveer la plaza de Ingeniero 
Director de la Sección de Vías y 
Obras provinciales.

Aprobar la distribución de fon- 
¡ dos por Capítulos y artículos co 
> rrespondiente ai mes de enero ac

tual, importante 203.350‘08 pese
tas.

) Diferentes facturas y vales por 
distintos servicios y sumini-^tros
hechos a los E tab:eciraieníos de
pendientes da la Diputación.

Aprobar las cuei tas que por el 
impuesto de cédulas personales 
del año 1928 han presentado los 
Ayuntamientos do Abalos, Agonci- 
11o, Alberite, Alcanadre, Aldea- 
nueva de Ebro, Alesanco, Ale^aón, 
Alfaro, Anguoiana, Arenzana de 
Abajo, Arenzana de Arriba, Ause-
jo, Autol, Azofra, Btdarán, Baños p, .
de Rioja, B»ños de Rio T bía, Cidamóo,^Oíhurl, Fonces, Puenma-
Berceo, Bcrgasa, Bergasillas, Be- 
zares, Bobadilla, B ieva, B ' ñ^s, 
Briones, Cabezón, Camprovío, Ca
nales, Canillas, Carbonera, Cisa 
larreina. Castañares de Ri ja, Ce 
rdeero, Círueña, Clavijo, Gordo-
vín, Corerca, Gornago, Cuzcurriía,
Entrena, Estollo, Ezcaray, Fonza ; Abajo, Zarratón y Zenzano, y los 
leche, GfiU es, Grávalo.^,Hórrame i que adeudan cantides de Almar- 
lluri. Hormilla, Hormilh ia, Hor- Cameros, Herce, J dón de
nillos, H<r.reos, Huóroanos, Ige«, j Cameros, Larrlba, San Román, 
Juber , Lagüniiia, Ledesma, Leí ^/Terroba, T.rgo, y Enciso, y que 
va, Luezas, Lumbreras, Marijarrés este, queden de cuenta de

los Ayuntamientos las cédulas noMansilia, Manzanares de Rioja, 
Matute, Medrano, Montalvo, Mu

vo, Treviana, Trevijauo, Tricio, 
Tudtíiilia Turruncún,- Uruñuela, 
Valdemadera, Ventosa, Veniros;-., 
Vifí.uera, Víoalobar de Riojí, Vi 
llamediaDa, El Villar de Arnedo,
Villar de Torre, V’llareio, ViUarro- - de la provincia, teniendo a la vista

ya. Villavelayo, Vilh. verde de Rio
ja Viliosladfe, Viniegra de Arriba, 
Zarzosa, y Zorraquín.

Abonar al Agente recaudador 
don Pedro Puertas le diferencia de 
60 pesetas que por error le han si- 

fondos provinciales durante el 4." | 
trimestre del año económico actual í 
y el balance de los ingresos y pa- i 
gos verificados durante el tiempo 1 
de 1.” de enero al 81 de diciembre । 
último. I

Señalar para la celebración de | 
terceras subastas del suministro ; 
de carne y harina, el día 31 del ac
tual a las doce, sirviendo de tipo 
para la carne el que sirvió para la 
celebración de la segunda subasta 
y para la harina el de 63 pesetas, i 
y por lo que respecta a los servi- l 
cios de bagajes de los cantones de S 
Cenicero, Lumbreras y Nájera, se < 
acordó celebrar terceras subastas 
el día 25 y hora de las doce bajo 

> los tipos y bases que sirvieron pa- ? 
ra la segunda. ।

Conceder un nuevo y último pla
zo que finalizará el 25 del actual, । 
para que los Ayuniamiéi fos que j 
no han presentado cuenta de Cé- I 
dulas personales de Ajamil, Albel- 
da, Arnedillo, Arnedo, Calahorra, 
Cñfias, Cárdenas, Castroviejo, Ce- 
Ilórigo, Cervera del Río A'hama, 

yor, Gaîbàrruji, Gallinero, Simileo, 
Haro, Hervías, Laguna, Lardero, 
Líza de rifo Leza, Oilauri, Pradh 
lio, Préiano, Rabanera, Ribaírecha, 
Rodezno, Sajazarra, San Torcuafo, 
Villalba, Villanueva de Cameros, 

. Villaria Quintana, Viniegra de

Larribâ, San Román

recaudadas y se de cuenta al Juz
gado de Instrucción co’’rrespon- 
diente a ¡osefectos que procedan.

Informar el Excelentísimo señor 
Gobernador Civil de la provincia 
el expediente instruido por los 
Ayuníamierssos de Ciruefia y Man
zanares de Rioja, a los efectos de 
tener un solo Secretario común.

y no habiendo más asuntos de 
qué tratar, se levantó la sesión.

Lo que conforme a lo dispuesto 
en el artículo 100 del vigente Es
tatuto provincial, se publica en es
te periódico oficial.

El Pieaidente, 
Enrique Herreros de Tejada.

El Secretarlo, b 
Benigno M icua.

Comisión Provincial
Estn Comisión, en unión del 

señor Jefa Administrativo militar 

los estados de los precios a que 
se han vendido los artículos de 
suministros en los pueblos cabeza 
de partido judicial durante el mes 
anterior, han fijado para el de la 
fecha, el precio medio seguiente:

Pesetas

Ración de pan de 63 deoa 
gramos ...... 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
id. 
Id.

de carne, kilogramo, 
de vino, litro. , , 
de cebada de 4 Kgs. 
de paja de 6 Kgs à . 
de aceite, litro , 
de carbón kilogramo 
de leña kilogramo . 
de petróleo, litro. .

0‘43 
2‘97 
0‘49 
1M7 
0‘32 
2‘81 
0‘24 
0‘13 
1‘24

Lo que se se anuncia en el <Bo- 
letín Oficial> para conocimiento 
de ios Ayuntamientos, a fin de que 
a la mayor brevedad posible pre
senten a su liquidación los recibos 
de los suministros hechos a las 
tropas y Guardia Civil en este co
rriente mes. Logroño 25 de enero 
de 1929.—E! Presidente, Enrique 
Herreros de Tejada.—El Secreta
rio, Benig-m Macua.

tMBKMwiiaMBaBnaaKv 

¡miento Je infantería Can
tabria numero 39.

Átitorigada por la Superioridad la 
baja g enagenación de- .las prj¡ndas y 
efectos que se mencionan, se hace sa~ 
ber por medio de este anuncio, con el 
fin de que los industriales a quienes 
pueda interesar presenten sus propo- 
siones escritas en sohre dirigido al 
señor Comandante Mayor de este Be- 
gimí-ento antes del dia 15 de Febrero 
próximo, en eugo dia se reunirá la 
7unta JííConómica.

Una ves adjudicadas, se precederá 
a la entrega en el Almacén del Cuer
po previo el pago de los mismos y del 
importe de este anuncio .
PRENDAD Y EFECTOS QUE SE 

CITAN
Cantimploras aluminio 55 Jeitos. 

450 > 
160 pares 
.^00 kilos. 
630 > 
.950 > 

-190 > 
540 > 

1.S75 > 
175 > 
350 > 
250 >

4 >
1 >

Alpargatas.
Zapatos.
Guerreras paño aguí 
Capotes paño asul.
Trapos algodón color kaki 
Bolsas g morrales >
Guerreras >
Capotes paño >
Roses ■ 
Correajes
Material de cocina 
Clarinetes
Caja "" ■ o-i. ' "

Bombardino 
Trompa

. Platillos
»1

t
Logroño a 22 de enero1929.

Domingo Gallego,

Administración de Justicia

249
REGILLA DÉ CAMEROS

Don Elisardo Sotés Érr&zu, Juez 
de In^truccit^. de, Torrecilla de 
Caníeros.
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Àûo 1920
Dû.?A/ ^’//1 

¡yaBBKBSaSaB5aM«Si^«^MUSbaaBBBi^^
rágíutt..

Por el Presente hago saber: Que 
en la pieza de responsabilidad ci
vil de la causa número 19 de 1926, 
seguida por hurto contra Felipe 
Navarrete Martn, está acordado 
sacar á publica subasta por térmi
no de veinte días los siguientes 
inmuebles embargados a dicho su- j 
jeto para responder de las respon
sabilidades pecuniarias que de la 
cq^usa se pudieran derivar, habien- 
dóse sefialado para el acto el día 
18 de Febrero a las once horas en 
ip sala audiencia de este juzgado, 
l^jo las siguientes. j

PREVENCIONES S
1 .* Para tomar parte en la su- . 

basta deberá depositarse previa ’ 
mente el diez por ciento del preció ; 
de tasación. ?

2 .® No se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras 
partes del avaluó. I

3 .® No se han presentado titu: ; 
los de propiedad que podrán ser 
suplidos en la forma prevenida por 
la Ley.

FINCAS SUBASTADAS
, 1.® k U .a,Finca Rústica sita en 
Calleja de los Frailes, de seis cele
mines que linda Norte Calle de la 
Fuente, Sur Santiago déla Calle, 
Este Arroyo y Geste Eusebio Gar
cía.

cesales causadas en el suma
rio n.® 25 del año 1924 seguí- .
do sobre falsificación de do
cumentos, apercibiéndole 
que de no comparecer le pa
rará el perjuicio a que haya 
lugar.

Dado en Logroño a 18 de
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SOTO EN CAMEROS 

Hallándose comprendidos en
; el alistamiento de esta vilia para

enero de mil novecientos f 
veintinueve. í

El Juez de Instrucción, 5
Amador Molina. 5

275
Tribunal Provincial de lo 
Contencioso - Administrativo 

dé Logroño
ANUNCIO

Ante este Tribunal se ha presenta
do escrito, por doña Romana Bode
gas Mayor, fechado el quince de eneró 
de mil novecientos veintinueve, inter
poniendo recurso contencioso-adminis- 
trativo sobre acuerdo adoptado por el 
Ayuntamiento pleno de Santo Domin-
ffo de la Calzada en 7 Enero ÿ hu'
hiendo sido tenido por

el presente reemplazo de 1929 con 
arreglo al oa^o quinto del artículo 
96 del reglamento vigente los mo
zos Segundo García Jiménez hijo 
de Antonio y Ventura y Justo Río 
Diez hijo de Antonio e Isabel sin 
que se sepa el paradero de ellos 
ni el de su? padres, se les cita por 
el presente para que comparez 
can en esta Casa Consistorial los 
días 27 del corriente 10 de Febre* 
ro próximo y tres de M^irzq del 
año en curso en que a la hora de

I las once han de verificarse las 
operaciones de rectificación y oie-ï

7 Enero y ha* \ 
interpuesto di-

cho recurso en, providencia del día de

rre del alistamiento y la clasifica
ción de soldados respectivamen
te.

Soto en Cameros 14 do Enero 
de 1929.

El Alcalde, 
Tomás Domínguez

5 Luciano 'Nájera Chapresto, hi
jo de Felipe y de Marta,

6 Lorenzo Cerrolaza Cordoba, hi
jo de de Jorge y de Anselma.

9 Mariano Soria (juadra\ hijo de 
Cayetano p de Juliana.
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2 .* Otra ídem en Espeso de sie
te celemines, que linda Norte Ma
teo García, Sur Francisco Pérez 
Esta Feliciano Labiano y Oeste 
Camino.

3 .® Gira en las Callejas, de sie
te celemines, que linda Norte Lle
cos, Sur Trinidad Mediano, Este 
Sotero Espinosa, y Oeste Eusebio 
Elias. í

To las están sitas en el término ; 
de el Pasillo y tasadas en 347 pe
setas, 50 y 45 pesetas respecíjva- 
mente.

Dado en Torrecilla de Cameros 
a 21 Enero 1929.

Elisardo Sotés

hoy, se ha acordado por el Tribunal, 
conforme dispone el articulo 36 de la 
vigente Ley sobre el ejercicio de la 
j urisdicción conten cioso-administra- 
iiva, la publicación del presente en el 
^Boletín Oficiala de esta provincia, 
como se efectúa, para conociento de 
los que tuvieren interés directo en el 
negocio y quisieren coadyuvar en él a 
la Administroción.

Logroño, 24 de enero de 1929.
F.® B.°

El Presidente del Tribunal, 
D. de Guzmán de Lacalle.

SI Secretario del Tribunal, 
Ignacio S. de Tejada.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

P. 8. M.
Bonifacio M. Pínillos.

Anuncios

152
EL VILLAR DE ARNEBO

Hatiándose comprendidos en el alis
tamiento de esta villa para el presente 
año y como comprendido en el caso 
5.^ del articulo 96 del vigente Regla
mento para el Reclutamiento y Reem
plazo del Ejército, el moeo Juan Con
de Ortega, hijo de Jacinto y de Bruna 
que nació en esta localidad el dia 27 
de Enero de 1908, e ignorándose su 
paradero así como el de sus padres, 
se le cita por medio del presente, para 
que en los días 27 del actual, 10 de 
Febrero y 3 de Marzo del actual año 
y hora de las diez, comparezca ante 
este Ayuntamiento a los actos de recti
ficación definitiva, y clasificación de 
soldados respectivamente apercibién
dole que de no comparecer, sobre todo 
al último de los actos citados, le para
rá el perjuicio consiguiente con arre
glo a la Ley,

El Villar de Arnedo a de Ene
ro de 1929.

TUDELILLA
Ignorándose el paradero de los 

mozos Jacinto Muntiel Pérez, hijo 
de Vicente y de María Cruz natu
rales de este término, comprendi
dos en el alistamiento del afio ac
tual, se advierte a los mismos, a 
sus padres, tutores, parientes, 
amos o personas de quien depen
dan, que por el presente edicto se 
les cita a comparecer en esta Gasa 
Capitular, por sí o por persona que 
legítimamente les represente, los 
día 27 de Enero y 10 de Febrero y 
hora de las nueve, a exponer lo 
que les convenga referente a su 
inclusión en dicho alistamiento; ad
virtiéndoles que este edicto susti
tuye las citaciones ordenadas por 
el párrafo tercero del artículo 111 
del Reglamento de 27 de febrero 
de 1925 para el Reclutamiento y 
Reemplazo deí Ejército, por igno 
rarse el paradero de los interesa
dos; parándoles el perjuicio a que 
haya lugar.

Tudeiilla a 11 de Enero de 1929. 
El Alcalde-Presidente, 

Elias Herce.

274
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Por el presente, se cita, 
llama y emplaza a Angel 
Manzanedo Marín, natural 
de Alesanco y vecino de AJ- 
berite cuyo actutal parade
ro y domicilio se ignóra, a 
fin de que dentro del térmi- 

'110 de diez dias a contar des
de la publicación del pre- 

■ sente en la Gaceta de Ma
drid y Boletín Oficial de la 
provincia, comparezca ante 
este Juzgado al objeto de 

; hacerle saber que se ha de
clarado extinguida la ires-

CARDENAS
Ignorándose el paradero del 

mozo Pedró Martínez y Martínez 
que nació eu esta villa el día 26 
de Noviembre de 1908 e ignorán
dose también las residencias de 
los padres de dicho mozo llama
dos Froilán y Leonarda se les cita 
ante esta Alcaldía al acto de la 
rectiüoaoión del alistamiento para 
el día 27 del actual y hora da las 
once de su mañana, al cierre defl- 
nitívo del mismo, para el día 10 de 
Febrero próximo a la misma hora 
así como al acto de d claración 
de soldados para el día 3 de Marzo 
próximo a la misma hora, previ
niendo «dicho mozo que de no 
comparecer al último acto se le 
declara’ á prófugo sin perjuicio de

' ponsabilidad penal como ex’g»rle los perjniaíos que hubiere 
' prendido en el Real decreto lugar.

de indulto de 4 de julio dé ; Cárdenas a 15 Enero de 1929.
1927, con declaración dé las 
postas y gastos de oficio pro- .

El Alcaide

El Alcalde, 
Gabriel Ruíz de Carabanies

151
MEDRANO

Ignorándose el paradero de los mo
zos y sus padres que a continuación se 
relacionan, incluidos en el alistamien
to de esta villa para el Reemplazo del 
año actual se les ata por el presente 
edicto para que a las once de los días 
27 del actual diez de Febrero y 3 de 
Marzo concurran en estas Casas Con
sistoriales a los actos de la rectifica
ción del alistamiento cierre definitivo

HEROE
-APor término de treinta días 
hábiles, a contar desde el 
die siguiente al de publicar
se el presente en el Boletín 
Oficial de la provincia, se 
abre concurso para con arre
glo a las disposiciones le
gales de la R. O. de 11 de 
Diciembre pasado cubrir la 
plaza de Matrona titular de 
este Ayuntamiento, con 
sueldo de doscientas pesetas 
anuales.

Quienes aspiren a la pla- 
i za, dirigirán sus instancias 

debidamente reintegras y 
documentadas a esta Alcal- 
dia.

Herce a 24 de Enero de 
, 1929.

El Alcalde, 
Antero Blanco.

TŒ^CILLA SOBRE ALE- 
^NCÓ

Bailándose vacante el cargo de de-
de las listas del mismo y clasificación positario de /ondos municipales se
y declaración de soldados, advirtién
doles que la falta a este último acto 
dard lugar a la Instrucción del co
rrespondiente Expediente de Prófugo.

Medrano 14 de Enero de 1929.
El Alcalde, 

Gregorio P. Caballero 

relación que se cita

2 Cesáreo Diez y Diez hijo de Ce-

abre concurso para proveerlo por un 
plazo de i días durante los cuales 
podrán presentarse solicitudes al Al
calde que suscribe y anterarse de ¿as 

- condiciones en Secretaria.
Torrecilla sobre Alesanco a 22 de 

Enero de 1522.
El Alcalde, 

Begnino Ibarra

Marcos de Pablo | sáreo y d,e Petra . Imp» Viuda de Villar-.—
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Nùm. 
de 

orden
NOMBRES Y APELLIDOS

- r. ■ ■ “ ¡1

Cargos que desempeñan
• (

Ciase de funcionarios 
M ■

V ■ lí' Y
. Títulos que 

poseen

i V,: > . (. Q
Carácter q 
situación

servicio en là 
‘rtianlcipalidátb

Atlas Mesas Días

Tiempo"da,.sár- 
vtdíodft'elwao

Años MfsasDIas

1 Roberto Gutiérrez García. Secretario del Ayuntamiento Técnico Administrfitivo > Propiedad 2 10 7 14 7 25
2 Vicente Marín Goyenechea Médico Tábíar e Inspector Sanidad técnico • Ldo.eq Medicina » 3 6 7 » > í/»
3 Julib OKo Elguea ParmaCéuFco Titular » Id, en Farmacia Interino > 10 7 > » »
4 Veterinario e Inspector Pecuario » Vacante > ' > ' > > > >
5 Benildo Alonso Santos Practicante titular » Tío. Practicante Propiedad 13 » > 13 » ’ »
6 Lorenzo López de Oflate Alguacil Subalternos > 6 5 28 6 5 28
7 Braulio Mendoza Ibáñez Vigilante y peón municipal » > . > »11 » 11
8 Clemente Iñíguez Ezquerro Eníerrador * " f > > 6 » rs 6 » Ï3
9 JBaoo Velasco Martínez Guarda Municipal de campo ... * > > > 1 » > 1 »

10

T
Quintín Ortega López 

udelijla, a, 30 de Septieii]
Relojero
bre de 1928.—El Alcalde, tóíf

>

18 Herce.yic.EL Secret
>

ayio^, Roberto
>

Gutiérres
6 4 2 6 4 2

ADMINISTRÁCION MUNICIPAL

Anuncios
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FONZALEOHE
Aprobado por el pleno Xle 

este Ayuntamiento^^) presu
puesto nauni^pal ordinario 
para el ejercicio de 1929, que
da expuesto ai público en la 
Secretaría mubicípal por tér
mino de 15 días, finido ©P 
cual durante otro plazo-de 
1’5 días, a contar desde la 
terminación de la exposición 
«I públiéó, podrán iñterpo- 
nérse reclamaíúones ant© la 
Delegación de Hacienda de 
está Provincia, por los mo
tivos señalados en el articu
ló 301 del Estátutó muñici- 

’pal, aprobado por R. D de 8 
^e Marzo de 1921.

Fonzaleche 21 de éñerp dé 
1929.

' El Alcalde, 
CañútcP Abálos.

169 
RINCON DE SOTO

Hallándose comprendidos eri fel 
alistaaiîêîÀ) de eiía viila pni-f? el 

•ístfiá áG%áVíl)n nrr-sgio -aso 5.® 
del sríículo 96 dei vigeo te Regla- 

^hiento de quintas los mozos í*íi"b’o 
Jóse Ezqüètrè, hijo M e
Pablo y de Piialli'úúo ;;ay:ó el día 
25 de et^’O dé- 998; Prîd’iô'-Èsja- 

‘lada Meúrá^o, hijo
Paulinwd QUO' Rá -nd IsI 9 dé'le - 

^brero de 199S; ’EoOe»id^ OdSri Bâ- 
-tloâo,'hîid'-do- r'c'jBe- 
nigBaé'qU’e'Mâoîc í'S-Ué "izoviiu^v 
brs da 1908y-fg-ioíáéd .»'sd'-‘Wpava- 

«deró de lo:í'' ndsniós- asi-cómo al 
de Sil8 padres se los Wá pñv medio 
del preseiíte para que en los días 
27 deiVrés^ábta mes 10 de febrero 
y 3 de marzo próximo campEceiz- 
can ante este Ayuníamíebto a los 

actos de rectificación del alista 
miento, cierre definitivo del mis
mo y clasificación y dçclaraçiôn 
de soldados respeçuyamçnte a Ja 
hora de las once de su mañana jos 
dos actos primeros y a las^peho 
de su inañana el tercer día áper- 
cibipn^qles que de mo veîjfiçarlo 
les parará el perjuicio a qufi haya 
lugar conarreglo a la 10.
* Rincón de Soto a 15 de enero 
de 1^29. t JV

El A’calde 
Victor lano ^sensio

' ' 184 
ABAROS

Ignorándbsé el paradero del 
mozo Gerarado Sáenz Alb ^rdi que 
habió en esta Vílla el7 de junio 
do 1908, hijos de Pablo y María e 
ignorando e también el paradero 
de sus padres, ' sé citá ‘ahte' ésta 
Al ^a'día al acto de la Rmtiflodcipu 
del alistamiento para el día 27 del 
act'tiaí y hórá de las bnCe s'? ciérre 
difinitivo del mismo páí^dej cfia 
10' dé feb^éro a 1« misma hora así 
cóiñb ai 'abtcí‘Víd'la‘'bl.^iÓcación y 
declaración dé toldados para al 
día tres de , próximo a las 
diez previniéridole'a dicho mozo 
qlie dé RÓ cc di^^areccé óJÍimo 
acto sé inétiu'W êxpédWnté Jíe 

■^rófu^o. J" < 
Ábálos a J2 de énero dé 1929. 

’ "" ELht^aitié^ ■ • 
Bernárdo Cíbnizáléz

■172
LSDESMA DE L A GOGOLLA 

Don TeOdorb Pérez Herná^z Ab 
‘ ealdé cb'aatiUfoíbnál -dé Lédes- 

''ûîâ’jè lá' Cogô'Jaï ' ■ '• .
•‘Ha^O saber: Que 'ignofándosa 

él |)áradéro deí mozo Aúréli'o Pé- 
réz'yl^érez hijo déMannel y Juana 
que'•Fació en ésta viíía el d rá 25 
dé'Máyo de 1908 y haijáudo>>e 
compréiidido en é! aiistamientíx 
para^ el , ReqpepV)^)' , Jel Ejército 
del año actual, y no habiendo po- 
didb seWóÚfióádó" per 30 irai mén íe, 
se advierte a los rñi^oá^aVfeW^-

■ .'Z i;’ A vVi-. ■’ ,c -.;■ 

dres, tutores, parientes, amos o 
persdñaa“de quienes dependan, 
cuyos noiiibrés y actuales dOniiei- 
lios o residencias también se des
conocen, que por el presente edic
to se les cita para ^que comparez
can en' ésta Gasa OoTasistoriat; por 
sí o por medio de iigüimo repre- 
sentantéjante este Ayuntamiento, 
en los actos de rectificación del 
abstamiento, lectura'y Jñet re del 
mismo,'y* clasificación de ciara- 

bión de soldados, que respectiva
mente, tea^drán lugar los vdÍHS vSO 
del mes actual, 10 de Febrero y 5 
de Márzo próximos, y hdra de las 
once para que piiédah aducir 
cuantas reolamaCiónes’ o eJCcep- 
ciones estimen pertinentes, qdé- 
dando,'pára oí casó de que no 
cottiparézlián, apercibidos con la 

“decíafació» de uge* y demás 
re^onsabUid&des. Iqgalps a que 
huÑeré Tugar.

’■■"■“LódesW'dér la Gógoth a 14 de 
^pevwjdq 1929.

El Alcalde, 
Teodoro Pérez.
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: <SAN j^lÇE^TE BEL^ SONSIE-

Evn TibweiÇ^r'Bodrigur.s; Tojal Alegl- 
de ete Funciones:.del t:Aguntamienio 

í de 8ai^ Vicenié de la Sonsierra,
Hago .sa bsr: Que dgt^orándoso^ el pa

radero del mozo iíulián .^Alonso Prado 
hijo de Fausto Cándida qup na
ció en esta villa el 20 de Ago^o de 
1908, sede cita por medie, del presente 
para que él, sus padres, tutores, o en
cargados, comparezcan a los acto8''de 
rectificación del alistaníiento queien- 
drádugar en estai Gasa Consistorial 
el día 27 del actual a las once; al cie
rre de/initivo del mismo que se cele
brará el 10 de Febrero próximo a las 
once; g al de la Glasi/ieaeión g Decla
ración de soldados que tendrá lugar 
ante este Ayuntamiento el tres de 
Mareó próxlmo'fyc-.hor(^de lüs núeve; 
adT>irtiéndóle&-que este edicto sustitu- 

Oífb^lajccir^tdídf^s ordenadas por la 

l^ey de Beclutamiento y su Beglamen- 
to por ignorarse el paradero de los in
teresados, parándoles ef perjuicio a 
que haya litg^i ' ‘ '

San Vicente de la Sonsierra a 15 
de Eneró de 1929.

El Alcalde, 
Fiburcio Bodríguez

204
CC^CÜBBITA

Ignorándose el pa‘> adero ele los mo 
sos aetutd Bêemplàzo Miguel Jí- 
méñez y Jiménez qué nació en esta vi
lla ei dfa 31 de Marzo de 19^08 hijo 
de Aquilino y Juanci y AngeUHalaina 
y Arce ^ue nació en esta vwa el 29 
de Febrero 19Q3 hijo de José ejsabeía 
e igndrándose también la residéncia- 
de los padres'(^e âibhôs nio^s se íes 
cita ante esta Alcaldía a la rectifica- 
ción .del. alisfamiéntó que iéndrá lugar 
el día ^7 del actual y hora de'las once 
de su mañana ei cierre de/imlivo para 
el día diez de Febrero ^.róximo a "la 
misma hora, así como aiac^ dp la 
clasifi^ción y decídración' dé"soid'á- 
dos'para él cíid tres dç, Marzo a las 
nueve de la mañana ^ previniéndoles a 
dichos mozos quéde nó compdrecer^l 
último acto se les declarará Prófugos 

'siñ perimei^d^ exigirles Ips perjui
cios a qne Anbiéi^ lngáf ¿ <

Dado en CuZCúfHta a diez y siete 
- déiéñei^ó'^ déií929i ■ ■ '

J . Angel fyópez

VÍTi i tí? VP’ 
esta villa doíadá q^n 

eÇjiaher^oqM ÿc pe^c- 
tas, la9,gu^ie^.ç^ràn|Çÿ|ffadas por 
trlpies^e8,Y^JCi08 01 Presupues- 
ío mun^ipeE i Le^ qus (deseen so- 
liciíñr ¿^^49 h^Çf.flo por término 
de 0, d¡0 a contar la pubSi- 
.cació^ de es^e^anun^io , 0 el ,<Bo- 
let|n pficial>.0 provincia.

La^ soliçiîujes ^!e;dinigjcàn a es- 
, ta A.1ÇÎ00( efectos opoçtu- 

■ nos, - <, J ./ «_ , ■' 
Lardero. 16 Egero de 1929. POîogh;?- - 

■ i; . Micarae,
- iq OiOJR) ofc Anárdíá^lbTlástida.
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